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REFORMA DEL ¡OBJETO SOCIAL  _DE"- 
  

  
LA COMPAÑIA. LICEVISA, ¡OQTIZADO | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

RA INDUSTRIAL CENTRO VIAL S.A. 

CUANTIA:  INDETERMINADA.- En la 

PA ciudad de Guayaquil, República 
PSA ", ? 

L A j del Ecuador, a los veintiocho] 
a AN . 

a dias del _mes-— de. Diciem=_] 

bre de mil novecientos ochen- 

ta y dos, ante mf, DOCTORA + 

NORMA _PLAZA DE - GARCIA, Ahogad 

y Notaria de este Cantón, com 

parecen: el señor CARLOS GALLARDO ESTRADA, de 

estado  civil_ casado 2» de profesión Ejecuti- 

vo » y el señor Ingeniero GUSTAVO GROSS U 

RRUTIA, de estado cdvjl casado , de profesión 

, Eléctrico » 
Ingeniero a nombre y en representación legal 

de la Compañía LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL | 

W CENTRO VIAL S.A., en sus calidades de PRESIDENTE 

l Y GERENTE GENERAL respectivamente, según lo a- 

creditan  _con_ las _ copias _de _los_ nombramientos - | 

AG U8 Me Ares entan y. que se. complarán más. _á=. 

delante, por sus propios derechos, Jos conmpare- 
  

_cientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

  
de edad, _con  demicilio_.y residencia en esta - ] 

ciudad de Guayaquil con. la. capacidad. ..nivilo.g. 

necesaria para celebrar tada clase de actos o 
  

_ tontratos _y a quienes de conocerlos  personalmen unrro     te doy fé, bien kinstrufdos en el objeto __y_ - 
  

  

 



resultados de esta REFORMA DEL — OBJETO SOCIAL,   

) a _la que proceden como ya queda indicado con A   

3(-_ amplía y entera libertad, para __su otorgamiento 

  4 me presentaron la minuta 31 más documentos que 
    

  5i- son del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: —En-- 

o él Protocolo de Escrituras .Públicas a. su: cargo     

7 sírvase incorporar una. por_ ta cual: conste cla 

| 
8 L-.—REFORMA. DEL OBJETO SOCIAL que. se determina .al. 

o tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRI 

  

  

10 MERA: OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de , 
  

til_esta escritura pública. la compañía LICEVISA, - 

LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL S.A., debida-- 
  —

 
e)
 

131 mente representada por sus Presidente y Gerente 

14 General, señor Carlos Gallardo Estrada e  Inge-- 
  

1iSL__niero Gustavo Gross Urrutia, respectivamente.-  - 

CLAUSULA SEGUNDA: AMTECEDENTES.- Prirero.- La compañía 
  

17 LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL S/A., 
  

184 se constituyó mediante escritura pública ctorga- 
  

  

  

  

  

  

19L_—da  ante_la. Notaria_ Décima. Tercera del Cantón - a Ó 

20 | Cuayaquil, Doctora Norma Plaza de García el - 0 

21. veinte y tres de Agosto de mil novecfentos se 

2 tenta. y nueve, inscrita en 21 Registro Mercan AO 

23 til del mismo Cantón el veinte y seis de Sep 

Extriordinaria/ 

24! tiembre del mismo año: Segunda-L a dinta General de . 

25 Accionistas de la compañfa LICEVISA, LOTIZADORA - 

26 INCUSTRIAL CENTRO VIAL S.A., celebrada el diez 

7 y sets de Noviembre de mil novecientos ochenta 
          28 y dos, resolvió por unanimidad de votos refor- 
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a mar el Artículo Segundo de los Estatutos So 

ciales de Ja misma, relativo a su objeto - 
  

social.»  CLAUSULA TERCERA:  DECLARACION.- Con - 
  

tales antecedentes, _los suscritos representantes 
  

legales de LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CEN 
  

TRO VIAL S.A., tienen a blden declarar que - 

queda reformado el artículo segundo del estatu 
  

«to social de la compañía, esto es el relativo 
  

al objeto social en los términos constantes - 
  

en el Acta de Junta General Extraordinaria de 
  

Accionistas celebrada el diez y seis de Noviem 
  

bre de mil novecientos "ochenta y dos, Ja! -.-. 
  

misma que forma parte integrante de esta es- 
  

critura.- CLAUSULA CUARTA.- Con la declaración 
  

que antecede se da cumplimiento a lo resuelto 
mencionada/ 

en la/ Junta General Extraordinaria de Accionts 

  

  

tas.- Agregue usted, SEÑORA NOTARIA las demás 
  

cláusulas de estilo necesarias para la plena - 
  

o egitte tor escritura.- (firmado).- 

Firma ¡legible.- "Señor LUIS VELEZ ARIZAGA.- 
Ú Do 

Abogado.- Registro número tres mil doscientos - 

    

  

boo noventa _ y siete _quión  Guayaquil.- _ACTA.,- ACTA 

DE ¿JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
  

DE LA COMPARIA LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL 
  

CENTRO VIAL S.A..» En la ciudad de Guayaquil, 
  

en_ e] local soctal de la compañía, ubicado  - 
  

en el cuarto piso del edificio VALRA, stana- | 

do con el número ciento tres de la calle  - 

      
  

  
 



7! que representa del. Abogado Vladimiro Alvarez. = 

3 r 

9 

10 

41 

Diez__de Agosto a los diez y seds días del - 

_ mes ..de. _Novlembre _de mil. novecientos  pchenta y 

dos, a MES diez horas, se reúnen los siguien 
  

| tes accionistas de la compañfa LICEVISA, LOTI- 

__ZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL S.A., a saber; - 

¡Abogado _ Luis Vélez. Arízaga por los derechos .-     
' Grau, como Apoderado Especial, según carta Po- 

der extendida el quince de Noviembre de mil - 
  

—_ _nowecientos ochenta y dos, éste último  propie- 

tarto-—de—ciento —cuarenta —y-—-—un acciones. de _un 
  

mil sucres cada una; la compañía AGRICOLA HIS 
  

_PANOAMERICANA. AGRIAMERICA S.A.) representada por 

por sus Gerentes, señor Carlos Gallardo Estrada 
  

y señor _ Arturo Campoverde Fonseca, propietaria - 
    

  

de diez y seis mil cincuenta y nueve acciones 

de un mil sucres cada unas INGERSA S.A. repre 
  

sentada por su Presidente, Abogado Jaime Nebot 
    

_Saadi, propletaria de un mil quintentos setenta 
  

y cinco acciones de un mil  sucres cada una; - 
a A A 

Carlos Gallardo Estrada, por sus propios —úere-- 

_ chos», propietario de un mil quinientos setenta   y cinco acctones_ ordinarias de un mil sucres - 
  

| cada _ unas  1NY LONES INTERNACIONALES ICA S.A., 

representada por su presidente, Ingentero León 
  

Febres. Cordero, proptletaria de un mil setecien- 
(AKÁA e 

tos noventa y siete. _acclones de un mil sucres       cada una AGRICOLA MISPANDANERICA  AGRIAMERICA S.A, 
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representada por sus gerentes, señores Carlos .m_ 
  

Gallardo Estrada y Arturo GCampoverde Fonseca, y 
  

Carlos Gallardo Estrada, por sus propios dere- 
  

chos, copropietarios de una acción de un mil 
  

sucres en .noventa por ciento y diez por cten 
  

to, respectivamente; Carlos Gallardo Estrada, - 

por sus propios derechos, INGERSA S,A.,: repre- 
  

sentada por su Presidente, Abogado Jaime Nebot 
  

Saadi, e INVERSIONES INTERNACIONALES ICA C.A., 
  

representada pur su Presidente, Ingeniero León 

Febres Cordero, _copropjetaria de. una _acción de 
  

un mil sucres en siete y medio por cienmta,j-=i-> 
  

diecistete y medio por ciento, 
ly setenta y cinco por ciento, respectivamente, 
  

y 

e  INGERSA S.A., representada por su Prestiden- 
  

Ll te Abogado Jaime Nebot Saadi y Carlos Gallar-= 

do Estrada, por sus propios derechos como  co- 
  

propietarios en un porcentaje de cincuenta por 
  

ciento cada una, de una acción de un mil su- 
  

Ll 6 res... Todas. las acciones. son ordinarias,  nomina-| 

e tivas y liberadas de un valor nominal de un p momin 
míl__sucres cada una.- Dirige la Sesión el" Prel: 

  

  

eo sidente de Ja. compañía, señor Carlos Gallardo - 

Estrada y actúa en la Secretarta su titular - 
  

el Ingeniero Gustavo Gross Urrutía, Gerente Ge- 
  

neral_ de la compañfa.- Encontrándose reunidos  - 
  

todos los accionistas de la compañfa, ya sea - 
  

personalmente opor interpuesta persona, los mismos 
      que representan todo el capital social pagado, 
  

  
 



1 

l resuelven__por_ unanimidad, _censtitulrse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, al tenor 
7
 

A A 

  

  

3 de lo dispuesto. en el artículo doscientos _Ochen 

4 ta de la Ley de Compañias, para conocer y re 

$ solver_el siguiente punto como orden del día: 
  | 
l 
6 SOBRE REFORMA DEL. ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPA=" _] 
1 

¡O ONIA EN LO ATINENTE AL OBJETO SOCIAL DE LA' MIS 
  

  

  

  

  

7 e 

y! MA.- A continuación se entra a considerar el ú 

Y nico punto del orden del día. Luego de las de 

toi liberaciones. de rigor, la. Junta General_ Extraor- 

11 —dinaria de Accionistas resuelve, por unanimidad, 

12 reformar el Artículo Segundo del Estatuto Social y 

13 de la  compañfa, el mismo que dirá : "ARTICULO - 
  

14 SEGUNDO: OBJETO SOCIAL: la compañía se dedicará 

  

  

Is a la adquisición y administración de predios ru 

16 rales y/c urbanos, pudiendo lotizarlos y/o  urba- 

17 nízarlos, según el caso, para fines de vivienda, 
    

181 industriales, comerciales o agrícolas, y proceder ___ 1] 

  

  

19... Juego - «venderlos -=... Pa ra. el.. cumplimiento. de suo o | 

md objetivo a _ compañía podrá comprar, vender, arren 

21 logar o. gravar__inmuebles y promover, comprar (y o |] 

2ML__vender cuotas..o. derechos . de. condominios y predios... 

131 bajo el régimen de propiedad horizontal.- También 

241._Ja_ compañía _se dedicará a la construcción de te | 

205l___ de todo tipo de edificaciones y obras de  infra- 

26 ustructura en general. Podrá también Subcontratar 

rl. da ejecución de ti obras.- la compañía podrá |          participar como fundadora u como socia u  accto-- 
  

 



005 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          

4 1 nista de compañfas que tengan una finalidad - 

12 relacionada con la  suya.- En definitiva, para 

3 la consecución de su fin social, la compañía -. 

4 podrá realizar todo acto y celebrar todo conm- 

E s trato permitido por la ley, que tenga relación 

(E 6l directa con el objeto para el que se constitu- 

NOTARIA 7 ye".- Los accionistas por _inanimidad, resuelve 

Guayaquil 
Dra. Norma 8 autorizar al Presidente y Gerente General de. = 
Plaza de 

García 9 la compañía o a quíenes los subroguen para - 

" 10 que otorguen _ la escritura de Reforma de Estatu- 

0 11 tos,- no habiendo otro asunto que tratar el - 

0 12 Presidente concede un _ receso para. La elaboración 

13 de esta Acta, y, reinstalada con la asistencia 

14 de _ las mismas personas anotadas al comienzo, -" 

15 por Secretaría, se da Jectura al Acta elabora- 

16 da, la misma que es aprobada sin modificación 

17 alguna.- (firmado).- CARLOS GALLARDO ESTRADA, PRE 

18 SIDENTE.- (firmado).- INGENIERO GUSTAVO GROSS  U-] 

0 19 in BRUTIA, GERENTE. GENERAL SECRETARIO. (firmado)j.= =, 

20 ABOGADO LUIS VELEZ ARIZAGA, Por ABOGADO VLADIMI 

21 l RO__ ALVAREZ GRAU.- (firmado).- Por AGRICOLA HIS-| 

2h PANOAMERICA. AGRIAMERICA S,A., CARLOS. GALLARDO ES| 

23 - TRADA Y ARTURO CAMPOVERDE FONSECA.- (firmado).- 

24 Por  INGERSA S.A., ABOGADO JAIME NEBOT SAADI.- - 

25 (firmado).- CARLOS GALLARDO  ESTRADA.-  (fírmado),- 

26 LA 0 INVERSIONES  IMTERNACIONALES 1 CACA DUREN 

27 RO LEON FEBRES _CORDERO. - CERTIFICO: Que la pre 

28 sente es fiel copia de su original que reposa 

 



en el _Libro de Actas de la Compañía, al cualme: 

| _remitiré en caso necesarto.- (firmado).- Firma - 

ll 4Tegihle,-  Ingenjero Gustavo Gross Urrutia,»  NOM- 

  

s|_ VIAL S.A..- Octubre 

BRAMIENTO: LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO 

diecisiete de mil novecien-- 

_tos setenta y nueve.” Señor.- CARLOS GALLARDO -   

— ESTRADA.- Cjudad,- De mis consideraciones:.- Cúmple 

me poner en su conocimiento que la Junta Gene- 
  

  

2 en la escritura. pública de Constitución de la - 

ral de Accionistas de la Compañía |LICEVISA, LO- 

_TIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL _S.A., celebrada     

ll el día de hoy, tuvo. el acierto de designar, a -“ 

Lousted para... el cargo. —de.. PRESIDENTE de la Compaá= 

ña, por el período estatutario de CINCO años.- 
  

en el ejercicio de sus funciones a usted le - 

corresponde la representación legal de la  Compa= 

ñfa, judicial y, extrajudicialmente, en forma <op 
  

junta conjunta con el Gerente General, debiendo 
  

ll tener_ autorización de la Junta General de  Accio 

nistas para enajenar: o: gravar ¡inmuebles de la - 
  

_ Compañfa.- sus demás atribuciones se encuentran 

| _ señaladas en los Estatutos Soctales que constan 

Compañfa, la misma que fue otorgada cl veinte y 
  

| tres de Agusto de mil  novectentos setenta y nue 

ve ante la Notaria de Guayaquil Doctora  Norma__- 
  

Plaza de Carcfa, e inscrita en el Pegistro Mer-- 

=>. 7 Septienbre/ - 
cantil el veinte y seis de/del miso año.- Atentamen 

  

  

      te.- (firmado).- Firma ¡legíble,- Señor Vladimi-- 
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—_ro Alvarez Grau.- Secretario—.Al= HOC  —de.. 

la PRIMERA JUNTA GENERAL.- RAZON: En la pre- 
  

  

sente _ fecha dejo constancia de que ACEPTO El 

Ll LARGO DE PRESIDENTE de LICEVISA, LOTIZADORA = 

INDUSTRIAL CENTRO VIAL..S. A, _- Guayaquil, —Octun.| 

L bre diecisiete de mil novecientos setenta y - 

  

nueve.- (firmado),- Firma ¡ilegible.- CARLOS GA 
  

-LLARDO_ ESTRADA.- Queda inscrito este Nombramien 
  

to a. fojas veinte y seis mil trecientos 0-"|] 

chenta y nueve, número cinco mil setecientos 

cincuenta y nueve del Registro Mercantil _ y - 
  

  

anotado bajo el número diectsiete mil  novecten 

tos cuarenta y seds "del Repertorio.- Quedan - 
  

archivados los certificados de Registro y  De-. 
  

fensa  Nacional.- Guayaquil, Octubre treinta de 
  

mil novecientos setenta y nueve.- El Registra 
  

dor Mercant1i1.- (firmado).- Firma ¿ilegíble.- - 
  

ABOGADO HECTOR MIGUEL  ALCIVAR ANDRADE.-  Regis- 
  

Ml __trador_Mercantil__del__Cantón  Guayaguil.- Hay un 

A. se 1100. e. conformidad. .con__ el _ numeral__cinco -| 

del artículo diectocho de la ley Notarial, -| 
  

__ reformada por__el Decreto Supremo número dos 
  

lA mdd tf recientos ochenta y. seis, de... M arzo-trein 

  
ta. y uno. de-—mil_novecientos. setenta y -ocho,| 

DOY FE que la fotocopia precedente es exacta 
  

al documento original que también _se me exhj- 

o es e e umpddó con _el. artículo cuarenta. y)     uno Ordinal décimo sexto de la vigente Ley - 
  

  
 



“de Timbres.- Guayaquil, doce de _Mayo  de__mil - coi 

  

  

2L._ novecientos _achenta..y. uno.  (firmadol,- Firma - 

| _JTegible.- Doctora orma Plaza de Garcfa.- Doc- 

4 tora Norma _ Plaza de García.- Nottrta.- Hay un 
  

si sello.- NOMBRAMIENTO: LICEVISA, LOTIZADORA INDUS   
ol... TRIAL CENTRO. ..NIAL__S.A,.= Octubre diecisiete de . 

7 mil novecientos. setenta. y nueve.- Señor Ingenie 

8 ro GUSTAVO GROSS URRUTIA.- Ciudad.- De mis con 

  

  
9! sideractones:.-  Cúmpleme_ poner en su  conocimien- - 

i la Compañía/ 

tol_-_to que la Junta General de Accionistas de/ LICE . 

VISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL S.A., - 
  

  

    

  

  

  

    

2 celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 0 

13 designar _a usted para el cargo de GERENTE  GE- 0 

14 NERAL de la Compañía, por el perfodo estatuta- : 

ist vio de CINCO años.- En el ejercicio de sus - 

16 funciones a usted corresponde la representación 

17 legal de la compañía, judicial y extrajudicital- 

18 mente, “en forma conjunta con el Presidente, de 
  

19| biendo obtener autorización de la Junta General Ó 

20 de Accionistas para enajenar_o gravar_ inmue-- o A 01, A 

mb-—-bles. de..la. Compañfa,-.. Sus demás atribuciones se 

  

  

  

22 Encuentron se encuentran señaladas en los statu 

al tos Sociales que constan en la escritura públi- 

2d4l__ ca de constitución de la Compañía, la misma - , 

25 que. fue. otorgada el veinte y res de. Agosto - 
  

de mil novecientos setenta y nueve ante la Mo 
O A e 

27 taria de Guayaquil Doctora Morma_ Plaza de  Gar- 
      lea e 4nscrita en el Registro  Hercantil_ del - 
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mismo cantón el veinte y seis de Septiembre =- 

de mil novecientos setenta y nueve.- Atentamen- 
  

te.- (firmado).- Firma ilegible.- Señor Vladimi- 
  

ro Alvarez Grau.- Secretario AD-H0OC de al  PRI- 
  

MERA JUNTA  GENERAL.- RAZON: En la presente fe- 
  

cha dejo constancia de que ACEPTO el cargo de 
  

GERENTE GENERAL de LICEVISA, LOTIZADORA INDUS-- 
  

  

TRIAL CENTRO VIAL S.A..- Guayaquil, Octubre  - 

diecinueve de mil «novecientos setenta y  nueve,- 
  

(Firmado).- Firma ¡legible.- Ingeniero GUSTAVO - 
  

GROSS URRUTIA.- Queda inscrito este Nombramiento 
  

a_ fojas veinte y seis mi] seiscientos ocho, -. 
  

número _ cinco mil —ochocientos once del Registro 
  

Mercantil; y, anotado bajo el número dieciocho 
  

mil cien del Repertorio, archivándose los cer- 
  

tificados de Registro y Defensa Nacional.- Gua- 
  

vaquil Noviembre primero de mil novecientos se- 
  

tenta y nueve.- El Registrado Mercantil.- '(fir- 
  

mado).- Firma ilegible.- ABOGADO” HECTOR MIGUEL -|. 
  

| tón —buayaquil.- Hay —dos..sellos,- De conformidad; 

ALCIVAR  ANDRADE.-._Registrador__Mercantil__del  Can- 

con_ el numeral cinco del artículo dieciocho de 
  

la ley Notarial, reformada por el Decreto Su- 
  

premo número dos mil _trecientos _ochenta y seis 
  

de Marzo treinta y uno de mil novecientos se- 
  

tenta y ocho, DOY FE que la fotocopia prece- 
  

    dente es exacta al documento original que tam-   bién se me exhibe.- Se cumplió con el Artículo 
  

  

 



cuarenta/ 

  

  

  

1 ly uno Úrdinal décimo sexto de la vigente ley de 
A A AO IA 

2 Timbres.- Guayaquil, doce de Mayo de mil nove 

3L___ cientos ochenta y __uno.- (firmado).- Firma legi_ 

$l___hle.- Doctora _Norma__Plaza__de Garcia.- Doctora 

5 p—- Norma._Plaza_ de. García.-. Notaria.- _Hay dos.  st- 

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

      

o __llos.- Los otorgantes me exlribieron los respec- . 

, _vos, documentos de identificación parsonal.- Le- 

8 ída que les. fué la presente escritura, en al 

9 ta voz. y de. principio a fin por mí, la _No- a] 

10 taria a los comparecientes, ¿stos la aprobaron . 

yl en todas y cada una de sus partes, se afir- 0 

ib maron. y ratificaron _y firman en unidad de ac 0 

131 to conmigo la Notaria de todo lo cual doy - 

14 fé; ENMENDADOS: Primero, _ Segundo, Social, térmi_ 

Si _Nnos, Señor, una, y_ medi o _Por_ ciento, person al 

16. mente.._0 por: se, _€laborada, Luis, usted, AD-HOC, 

17 novecientos, Industrial.- (VALEN).- ENTRE LINEAS: 

18 Diecistete y medio por ciento.- (VALE).- TESTA- 

“o 19|.-D0; se encuentran.- (NO VALE).- ENTRELINEAS:Septiem_—| ó 

201... Bre.-VALE,- ENMENDADOS: Junta, Noviembre, doscientos(dos veces)a 0 

yo Compañía, Registrador, exhibe (dos veces), exhibieron.-ENTRE Ll-__ | 

ha 
ES. NEAS: Eléctrico, extraordinaria, mencionada, la Compañía, cuarenta. VALEN. 

PS TESTADO: todo-conjunta.-NO ve OS 

  

             

3d. pa LICEVISA, LOTIZADORA INOUSTRIAL CENTRO VIAL S.A. | 

ml Señor canos. Gs11lardo o Estrada: PRESIDENTE. 

/ 

AE 
MO : a - A 

pr 2 ft Ub 

Dl IICA DIAS 5, Img Sora yy Seda Urrutta 
28 RUC OIOOISGSZIOO/. 21, CO DORIS GOR C.1.00SI7 CM PS IES SH. 
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deta Ubue. Aus ae A 

bo4 

Se otorgó ante mf. en te de ello confiero esta TERCERA COPIA, - 

  

  

  

  

  

, _ 

quil, a los cuatro dfas del mes de Enero de mil novecientos 0- 

chenta y tres.- H lA Alo, de ahi, 

HH 

  

  

  

  

  

AGR PLAZO 
SS AA PL EN 

3 y O PS o 7 Dra. NORMA PLAZA de GAnolA 
AO NOTADIA 

“a AA 

a 

  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi- 
  

ción contenida en la resolución + 1G-CA-83-0235 de la Superin- 
  

tendencia de Compañifas de fecha 25 de Febrero de 1.983, al mar- 

  

gen de las matrices de fechas 23 de Agosto de 1.979 y 28 de Di- 

clembré de 1,982.- Guayaquil, 12 de Marzo de 1.983. 
  

  

  

Dra, NOT PLATA do FARCIA 
GAR ¿A 

  

  

  

  

CERTIFICOS Que en oumplimiento de lo ordenado an le Resolución NO 1G=CA> 
  

83-0235, dictada el veinticinos de Febrero de mil novecientos ochenta y - 
  

tres, por sl Sr, Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, este escrity 
  

sa pública, le mismos que contiene le REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de le       
  

 



     Compañía LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL S. Ao, de fojas 3.165 
      

  

   

    
ta» 

    

e 3.178, número 241 del Registro Mercantil, Libro de jes y 

de bajo el námero 3,536 del Repertorio,» Guayaquil, quince de IA mil 

novecientos ochenta y tras. El Registredor Mercantiloo 

a 

R ANDRálA AB. HECTOR MIGUEL Al 
Registrador Marcentil del Cantálr-ouayecus 

       

      
     

CERTIFICO: Que con fecha de hay, fue archivada una copias sutántica de esta 

  

    escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesta en el Decreto 733, dic» 

      tedo el veintidos de Agosto de mil novecientos sgrente y cinco, por el Sr.       

  

Presidente de la República, publicado en el Régistro Oficial Número 878 - 

    

del veintinueve de Agosto de mil nolactentás setenta y cinco.» Gusysquil, 

     

  

quince de m1 mil novecientos ochenta y tras.- El Registrador Mercane 

til.» J Uns riego de o 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVA DRADE 

istrador Mercantil del aquil, 

    

       
     

  

  
  

  
     

    

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, an tomó nota de le presente escritura pú- 

  

blica a fojas 22.924 del Registro Mercantil de 14979; y, 110940 del mismo      

  

Regintro de 1.991, ul margen de les insuripo: nás respectivas, - Guayaquil,     
quince de Marzo de M11 novecientos ochenta y tras.- El Registrador Marcene 

Ll tilan Un ttirien— 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR DRADE 0 

istrador Mercantil del Guayaquil 0 

     
      

  

  

        
       

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado ml Certificado de Afílino 

    

  

ción a la Cámara de la Construcción de Gueyaquil, de la Compañía LICEV 

SA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL Se ARee- Guayaquil, Ástnos de 

    

de mil novecientos ochenta y tres.» El RegV/strador Mercantíloo 

      

  

ABATECTOR MIGUEL ALCIV, DRADE 
Registrador Mercantil del yal,    


